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5337 ORDEN 713/38090/1986, de 7 de lebrero. por la que
se dispone el -cumplimiento de fa sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con/echa 27 dekbrero de
1985 en el recurso contencios()-.administrativo inter*
puesto por don Ramiro Roig Ferrer.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional
entre partes, de una, como demandante, don Ramiro Roig Ferrer,
quien postula 'por sí mismo, y de otra., como demandada, la
AdminIstración Pública, representada y defendida por el abogado
del Estado, contra sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo
<;Ontencioso.Administrativo de la Audiencla_ Nacional de 14 de
octubre de 1983, se ba dietado sentencia con fecha 27 de febrero de
1985 cuya parte dispositiva es como sigue: ,

'«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por el- Letrado' don Jerónimo Esteban. González en nombre y
representación de don Ramiro Roig Ferrer -contra sentencia de la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en 14 de octubre de 1983, que confirmó las
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de noviembre de
1981 y 15 de enero de 1982, la revocamos dejándola sin valor ni
efecto alguno, anuiando los acuerdos mencionados y reponiendo
las actuaciones al momento de la petición formulada para que por
el Ministerio de Defensa 'previa su tramitación conforme a derecho
se resuelva lo que sea procedente; sin hacer expresa declaración
sobre las costas en este proceso causadas. '

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en .Ja Colección 'Legislativa,
definitivamente juzgando, IQ pronunciamos, mandamos y firma
mOS.lJ

En su virtud, de conformidasl con lo establecido en la Ley
reguladora de· la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dicíembre ~e 1956,'y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.~de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo qu~ se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencía.

. Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd,7 de febrero. de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretari~ de Defensa y Teniente General Jefe del
. Mando Superior de Personal del Ejército.

demandada, la Administración Pública, represenuida y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de la Dirección
de Infraestructura Aérea de 6 de febrero y 6 de abril de 1984, se ha
dictado sente,ncia con fecha 18 de 'octubre de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la 'COmpañía «Synconsult, Sociedad
Limitada» contra las Resoluciones de la Dirección de Infraestruc
tura Aérea, de fechas 6 de febrero y 6 de abril, ambas de 1984, esta
última desestimatoria del recuno de reposición contra la primera
~foimulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

-Reconocer y reconocemos a "Synconsult, Sociedad Limitada;'
en concepto de indemnización. la cantidad de b77.LI,U pesetas:

-correspondientes a los gastos de anuncio en el "Diario Oficial del
Ejército del Aire". "Boletín Oficial del Estado", garantía definitiva
y [ucro cesante.

-Anular y anulamos tales Resoluciones, por -su disconformidad
ji derecho, en cuanto 'no se ajusten al precedente reconocimiento.

Sin expresa imposición de costas.
Así,' por esta nuestra sentencia, testimonio de )a cual será

remitido en su moment,o a la oficina'de origen. a los efectos legales
junto con el expediente administrativo en su caso, lo' pronuncia
mos, mandamos y finnamos.lJ

En su· virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratLva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos

. la expresada sentencia.' .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde -a V. E. muchos años.
Madnd, 7 de febrero de 1986.- P. D., el Subsecretario de

Defensa, Gustavo ·Suárez Pertierra.

Excino. Sr.: Teniente General Jefe de) Estado Mayor del Aire.

ORDEN 713/38089/1986, de 7 de lebrero. por la que
se dispone el cum'flimiento de fa sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha· 18 de octubre
de 1985. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la compaflía «Synconsult, Sociedad
Limitada». .

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-admini5trativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
entre partes, de una, -como demandante, la compañía «Synconsult,
Sociedad Limitada», quien postula por sí misma, y de otra, como

ORDEN 713/38073/1986, de 31 de enero, por la que
se dispone el cum'fUmiento de la sentencia .de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 27 de septiem
bre de 1985, en el recurso contencioso·administrativo
imerp1ff'sto por don Federico Gálvez Casanovas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en úhica instancia ante la Secrión Tercera· de la Audiencia
NacionaL entre partes, de una, como demandante, don Federico
Gálvez Casanovas, quien_ postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admmistraeión Pública, repre~ntada y defendida
por el Ahogado del Estado, contra Resolución de 5 de abril de 1984,
se ha dictado sentencia 'Con fecha 2"1 de septiembre -de 1985, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamo~ el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Federico Gálvez
Casanovas, contra la Resolución lIe 5'de abril de 1984, por ser la
misma conforme a Derecho, sin que hagamos expresa cóndena en
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio. de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales,
junto con el e:!pediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con· lo establecido en la' Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y'en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa.número 54/1982,
de 16 de mario, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . '

REAL DECRETO 439/1986, de 20 de febrero, 'por el
que $e concede la Gran Cruz de ,la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
honorífico del Arma de Aviaci6n, Escala del Aire, en
sil~.ci6n de retirado, don César Alvarez Cadorniga.

En consideración a lo solicitado pot el General de Brigada
honorífico del Arma de Aviación,. Escala del Aire, en situación de
retirado, 90n César Alvarez Cadorniga, y de conformidad con lo
propuesto .por. la Asamblea de la Real y Militar Orden de Sán
Hermenegddo, '.

Vengo en ,concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 17 de enero de 1983, fecha en Que cumplio las

-- - -- .condiciones reglamentarias.

~ado'en Madrid a 20 de febrero de t 986.

JUAN CARLOS R.

conformidad co~n loproput!sto por La Asamblca de la Real y Militar
Orden de San,.HermenegiJdo. .

Vengo en concederle .la Gran Cruz deJa referida Orden eDIl
anti&!Jc:dad del día 17 de, enero de 19-83, fecha en que cumplió las
condiCIones reg}amentanas.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1986:

JUAN CARLOS R.
El Mini'uro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

Lo Que comu,nico a vv. EE.
Dios tJuarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 31 de enero de l 986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. . .

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de. Personal del Ejército.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA
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